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Dividendos pagados $       250,000 

CUFIN $       107,000 

Cantidad sujeta a ISR $       143,000 

FACTOR 1.4286

Base $ 204,289.80 

Tasa ISR 30%

Impuesto por enterar $   61,286.94 
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• No se estará obligado al pago del impuesto a que 
se refiere este artículo cuando los dividendos o 
utilidades provengan de la cuenta de utilidad fiscal 
neta que establece la presente Ley.

• El impuesto a que se refiere este artículo, se 
pagará además del impuesto del ejercicio a que se 
refiere el artículo 9 de esta Ley, tendrá el carácter de 
pago definitivo y se enterará ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato siguiente a aquél en el que se pagaron los 
dividendos o utilidades.
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• Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o 
utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que se determine en su 
declaración anual, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o 
utilidades, siempre que quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo considere 
como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre 
la renta pagado por dicha sociedad correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además 
cuenten con la constancia y el comprobante fiscal a que se refiere la fracción XI del artículo 76 de 
esta Ley. Para estos efectos, el impuesto pagado por la sociedad se determinará aplicando la tasa 
del artículo 9 de esta Ley, al resultado de multiplicar el dividendo o utilidad percibido por el factor 
de 1.4286.

Art. 140 LISR
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• No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las personas físicas estarán sujetas a 
una tasa adicional del 10% sobre los 
dividendos o utilidades distribuidos por las 
personas morales residentes en México. Estas 
últimas, estarán obligadas a retener el 
impuesto cuando distribuyan dichos 
dividendos o utilidades, y lo enterarán 
conjuntamente con el pago provisional del 
periodo que corresponda. El pago realizado 
conforme a este párrafo será definitivo.
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Dividendos pagados $       250,000 

CUFIN $       320,000 

Cantidad sujeta a ISR $                  -

FACTOR 1.4286

Base $ 250,000.00 

Tasa ISR 10%

Impuesto por enterar $   25,000.00 
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• Para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o utilidades distribuidos, los siguientes:

• I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y las
participaciones en la utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u otros, por sociedades mercantiles
residentes en México o por sociedades nacionales de crédito.

• II. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral.

b) Que se pacte a plazo menor de un año.

c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de Ingresos de la Federación para la
prórroga de créditos fiscales.

d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas.

Art. 140 LISR
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Préstamos a accionistas $   50,000.00 

Tasa ISR 30%

Impuesto por enterar $   15,000.00 
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• III. Las erogaciones que no sean deducibles
conforme a esta Ley y beneficien a los accionistas
de personas morales.

• IV. Las omisiones de ingresos o las compras no
realizadas e indebidamente registradas.

• V. La utilidad fiscal determinada, inclusive
presuntivamente, por las autoridades fiscales.

• VI. La modificación a la utilidad fiscal derivada de
la determinación de los ingresos acumulables y de
las deducciones, autorizadas en operaciones
celebradas entre partes relacionadas, hecha por
dichas autoridades.
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• Para efectos de lo dispuesto en el 

artículo 145, séptimo párrafo de la Ley 

del ISR, se tendrá por cumplida la 

obligación de proporcionar la información 

de las personas a las que se les hubieran 

efectuado retenciones en el año de 

calendario con la emisión de los 

comprobantes fiscales en los que conste 

la operación, así como el monto de la 

retención efectuada en términos de los 

párrafos tercero, cuarto y quinto de dicho 

numeral.

Regla 2.7.5.8
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Comprobante 
de Egreso

Complemento 
Retenciones
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• I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona.

• II. La ganancia cambiaria y los intereses provenientes de créditos distintos a los señalados en el
Capítulo VI del Título IV de esta Ley.

• III. Las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento de fianzas o avales, cuando
no se presten por instituciones legalmente autorizadas.

• IV. Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en sociedades residentes en el
extranjero sin establecimiento permanente en el país, cuando no se trate de los dividendos o
utilidades a que se refiere la fracción V de este artículo.

• V. Los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero. 

Art. 142 LISR
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• VI. Los derivados de actos o contratos por medio de los cuales, sin transmitir los derechos 
respectivos, se permita la explotación de concesiones, permisos, autorizaciones o contratos 
otorgados por la Federación, las entidades federativas y los municipios, o los derechos amparados 
por las solicitudes en trámite.

• IX. Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los ingresos derivados de 
cláusulas penales o convencionales.

• XI. Los que perciban por derechos de autor, personas distintas a éste.

• XV. Los ingresos estimados en los términos de la fracción III del artículo 91 de esta Ley y los 
determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos en que proceda 
conforme a las leyes fiscales.
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• Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el artículo 143 de esta Ley, por los mismos
efectuarán dos pagos provisionales semestrales a cuenta del impuesto anual excepto por los comprendidos en la
fracción IV del citado artículo. Dichos pagos se enterarán en los meses de julio del mismo ejercicio y enero del año
siguiente, aplicando a los ingresos acumulables obtenidos en el semestre, la tarifa que se determine tomando como
base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las columnas relativas al límite
inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho artículo resulten para cada uno de los meses
comprendidos en el semestre por el que se efectúa el pago, pudiendo acreditar en su caso, contra el impuesto a
cargo, las retenciones que les hubieran efectuado en el periodo de que se trate. Las autoridades fiscales realizarán
las operaciones aritméticas previstas en este párrafo y publicarán la tarifa correspondiente en el Diario Oficial de la
Federación.

• Cuando los ingresos a que se refiere este artículo se obtengan por pagos que efectúen las personas a que se refieren 
los Títulos II y III de esta Ley, dichas personas deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte de 
aplicar al monto de los intereses y la ganancia cambiaria acumulables, la tasa máxima para aplicarse sobre el 
excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley

Art. 144 LISR
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• Los contribuyentes que obtengan en forma esporádica ingresos de los 
señalados en este Capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los artículos 143 y 
177 de esta Ley, cubrirán como pago provisional a cuenta del impuesto anual, 
el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso percibido, sin 
deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la 
obtención del ingreso.

Art. 145 LISR
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Hasta el 7% del ingreso acumulable
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DOF del 26 de diciembre de 2013
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I. Presentar la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, utilizando la
e.firma o la e.firma portable cuando soliciten la devolución del saldo a favor, por un importe de $10,001.00 (diez mil un
pesos 00/100 M.N.) a $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).

• Asimismo, los contribuyentes podrán utilizar la Contraseña para presentar la declaración del ejercicio
inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución en los siguientes supuestos:

• a) Cuando el importe del saldo a favor sea igual o menor a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.).

• b) Cuando el importe del saldo a favor sea mayor a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), y no exceda de
$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), siempre y cuando el contribuyente seleccione una cuenta
bancaria activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.5., la cual deberá
estar a nombre del contribuyente como titular y precargada en el aplicativo para presentar la declaración anual; de
no seleccionar alguna o capturar una distinta de las precargadas, deberá presentar la citada declaración utilizando la
e.firma o la e.firma portable.

Devoluciones automáticas
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• I. Hayan obtenido durante el ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, ingresos derivados de bienes o negocios 
en copropiedad, sociedad conyugal o sucesión. 

• II. Opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a $150,000.00. (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

• III. Soliciten la devolución por ejercicios fiscales distintos al año inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución.

• IV. Presenten la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, con la Contraseña, estando obligadas a 
utilizar la e.firma o la e.firma portable, en los términos de la presente regla. 

• V. Presenten solicitud de devolución vía FED, previo a la obtención del resultado de la declaración que hubiere ingresado a la facilidad 
administrativa. 

• VI. Presenten la declaración anual normal o complementaria, del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, no 
habiendo elegido opción de devolución. 

• VII. Presenten la declaración anual normal o complementaria, del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, 
posterior al 31 de julio del presente año. 

• VIII. Los que estén en las listas negras  

• IX. Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos por los contribuyentes publicados en las listas negras 

• X. Al contribuyente se le hubiere cancelado el certificado emitido por el SAT de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del 
CFF, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente resolución; 

No pueden optar por la devolución automática 
Regla 2.3.2
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• Para los efectos del artículo 23, último párrafo del CFF, la autoridad fiscal podrá compensar de oficio las cantidades 
que los contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridades fiscales por cualquier concepto contra créditos 
fiscales autorizados a pagar a plazos, en los siguientes casos:

I. Cuando no se hubiere otorgado, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del interés fiscal, en los casos que no se 
hubiere dispensado, sin que el contribuyente dé nueva garantía o amplíe la que resulte insuficiente.

II. Cuando el contribuyente tenga una o dos parcialidades vencidas no pagadas a la fecha en la que se efectúe la 
compensación o hubiera vencido el plazo para efectuar el pago diferido y éste no se efectúe.

• La compensación será hasta por el monto de las cantidades que tenga derecho a recibir el contribuyente de las 
autoridades fiscales por cualquier concepto o por el saldo de los créditos fiscales autorizados a pagar a plazos al 
contribuyente, cuando éste sea menor.

Regla 2.3.11 Compensación de Oficio
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Artículo 93 LISR. No se pagará el impuesto sobre la 
renta por la obtención de los siguientes ingresos:

• XXIII. Los donativos en los siguientes casos:

• a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus ascendientes en línea recta, cualquiera 
que sea su monto.

• b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en línea recta, siempre que los bienes 
recibidos no se enajenen o se donen por el ascendiente a otro descendiente en línea recta sin limitación de 
grado.

• c) Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un año de calendario no exceda 
de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año ($ 95,081). Por 
el excedente se pagará impuesto en los términos de este Título.
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Romanos 13:5 NVI

• Así que es necesario someterse a las 
autoridades no solo para evitar el 

castigo, sino también por razones de 
conciencia.






